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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCIONNo. 98-2-1-1- £on3 94 77. 1 1

ROBERTO CAIZAHUANO VILLACRES
INTENDENTE DE COMPAÑIAS(E)

$
e

CONSIDERANDO: s

QUEel 29 de julio de 1998, se ha otorgado ante el Notario Séptimo del cantón
Guayaquil, la escritura pública dereforma del estatutode la compañía "MACASA" MAQUINAS
Y CAMIONES S.A.; .

QUEel señor Luis Fernando Gómez Rosales, en su calidad de Presidente Ejecutivo de

la compañía,conel patrocinio del abogado Xavier AmadorPino, ha presentado copias de dicha
escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley;

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable
No.SC.1JC.98.3342 del 18 de agosto de 1998, para la aprobación solicitada;

* En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías

mediante Resoluciones Nos.ADM-97330 de septiembre 17 de 1997; ADM-98126 de agosto
- * 3 de 1998; y, ADM-98139 del 13 de agosto de 1998;

. o -» RESUELVE: o

ARTICULO PRIMERO.- APROBARla reforma del estatuto de la compañía "MACASA"
MAQUINAS Y CAMIONES S.A.; constante en la referida escritura.

- a

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER queel Notario Séptimo del cantón Guayaquil, al
* "margen de la matriz.de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la

presente Resolución y siente razón de esta anotación. |

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del cantón Guayaquil:

a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de
dicha escritura y devuelvalas restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b)
cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote

al margen de la matriz de la escritura pública del 25 de marzo de 1975, por la cual se
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a reformar su estatuto, mediante la
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación en el domicilio principal

de la Compañía. Un ajemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en
Guayaquil, a 26 Ao. 1998
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Certifico : Que con fecha de hey, queda inscrita esta Resolución a

foja 65.337, nimeró 17.016 del Registro Mercantil y anebada baje el

núnero 25,861 del Repertorio.» Cuayaquil, veinte y siete de sto

E. HECTOR MIGUEL ALCIYAR ÁNDRADE
Registrador Mercantil

deM

Cantón Guayaquil

Certificeo : Que con jecha de hey, se tomb. meta de lo erdenade en la

   

  

de mil nevecientes neventa y echo.- El Regiotrador Merc

Resolución que antecede a foja 8.429 del Registre Mercantil de 1.981;

3.998 del micuo Registre de 1.908 ¿ 42.937 de diche Registro de 1.987;

10,280 del respectivo Registro de 1.9808 ¡ 28,842 del expresado Registro

de 1.992 y y » 15.873 de igual Registro de 1.995, al margen de las ins _

eripcienes respectivas.» Guayaquil, veinte y siete de igeste de mil no

vYecientes neventa y echo.» El Registrador Nercantiloo

   

Repistrador Mercentil del Centán Gueyagel

 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE


